
Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2790 

Rad. 006-2011-00210-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

TRANSITO SEGURIDAD Y AGILIDAD MUNICIPAL informa que no realizo el 

embargo del vehículo de placas CUK 065 por no ser propiedad del demandado, la 

cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

SECRETARÍA DE TRANSITO SEGURIDAD Y AGILIDAD MUNICIPAL, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 01 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se 

reconozcan dependientes judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2789 
Rad. 006-2011-00210-00 

De acu~rdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante Dr. 

CARLOS ALFONSO ROMERO LEAL, solicita se autorice a la Dra. BEATRIZ 

EUGENIA HOYOS HERNANDEZ, para acceder al proceso de la referencia, 

consultar y obtener información, sacar copias, retirar despachos comisorios, 

citatorios y avisos. 

En virtud de lo anterior este juzgado 

RESUELVE: 

AUTORIZAR a la Dra. BEATRIZ EUGENIA HOYOS HERNANDEZ, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 38.878.586 y portador de la T.P. 232.323 del C.S.J, 

para acceder al proceso de la referencia, consultar y obtener información, sacar 

copias, retirar despachos comisorios, citatorios y avisos. 

NOTIFÍQUESE, 

/ 

JUZGADO lOQ CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CAL\ 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 01 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2785 
Rad. 031-2015-00686-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 49) 

$19.795.618.oo y costas (fl. 55) $1.662.700.oo cuya suma asciende a $21.458.318.oo, y se 

han realizado abonos por valor de $5.185.318; razón por la cual se ordenara la entrega de 

los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados por valor de ONCE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE $ 11.618.709.00. En virtud de lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, FONDO DE EMPLEADOS DE 

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, a través de su apoderado judicial 

facultado para recibir Dr(a). ROCIO ARDILA ROJAS, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 66.819.180, los títulos judiciales por hasta por valor de ONCE MILLONES 

SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE $11.618.709.00, 

los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha Valor 
Título Constitución 

469030002224224 14/06/2018 $678.112,00 

469030002224226 14/06/2018 $1.121.678,00 

469030002224227 14/06/2018 $182.629,00 

469030002224233 14/06/2018 $755.770,00 

469030002224241 14/06/2018 $755.770,00 

469030002224242 14/06/2018 $735.878,00 

469030002224243 14/06/2018 $743.327,00 

469030002224245 14/06/2018 $755.770,00 

Total 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JULI 

Número del Fecha Valor 
Título Constitución 

469030002224247 14/06/2018 $717.009,00 

469030002224249 14/06/2018 $718.984,00 

469030002224251 14/06/2018 $728.106,00 

469030002224252 14/06/2018 $719.861,00 

469030002224254 14/06/2018 $711.858,00 

469030002224256 14/06/2018 $1.311.900,00 

469030002224257 14/06/2018 $187.819,00 

469030002224258 14/06/2018 $794.238,00 

$11.618. 709,00 

. "'_._.,,. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. jll!_de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se reconozca 

a DANIELA RAMOS CHACON como dependiente judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2792 

Rad. 013-2015-00356-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de· la parte demandante Dr. 

WILLIAM ALFREDO IDROBO RODRIGUEZ, solicita reconocimiento de 

dependencia judicial para DANIELA RAMOS CHACON identificado con la cedula 

de ciudadanía número 1.144.084.152; como quiera que se anexó el certificado en 

donde consta que la designada es estudiante de derecho, lo cual da cumplimiento 

a los requisitos de los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 del 1971. Este despacho 

aceptara la autorización de dependencia.:. 

En virtud de lo anterior este juzgado 

RESUELVE: 

TENER COMO DEPENDIENTE JUDICIAL en el presente proceso a DANIELA 

RAMOS CHACON, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO.,.··,·· 
Secretario / · 



Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se autorice. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2791 

Rad. 008-2015-00428-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante Dr. 

AMPARO ACOSTA ROSAS, solicita se autorice a la Dra. LILIA OLMA RINCON 

PADILLA, para retirar el oficio No. 10-2167 dirigido al pagador. 

En virtud de lo anterior este juzgado 

RESUELVE: 

AUTORIZAR a la Dra. LILIA OLMA RINCON PADILLA, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 31.152.821 y portador de la T.P. 30.856 del C.S.J, para retirar el 

oficio No. 10-2167 dirigido al pagador. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 01 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

·~~\,._;,\.•,.' 
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Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se reconozca 

a DANIELA RAMOS CHACON como dependiente judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2793 
Rad. 023-2015-01371-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante Dr. 

WILLIAM ALFREDO IDROBO RODRIGUEZ, solicita reconocimiento de 

dependencia judicial para DANIELA RAMOS CHACON identificado con la cedula 

de ciudadanía número 1.144.084.152; como quiera que se anexó el certificado en 

donde consta que la designada es estudiante de derecho, lo cual da cumplimiento 

a los requisitos de los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 del 1971. Este despacho 

aceptara la autorización de dependencia.:. 

En virtud de lo anterior este juzgado 

RESUELVE: 

TENER COMO DEPENDIENTE JUDICIAL en el presente proceso a DANIELA 

RAMOS CHACON, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE; 

CARLOS J A 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2446/ Rad. 012-2009-00477-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 25 de julio de 2016, notificada por estados el 

27 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra FRANCIA ESPERANZA LASPRILLA SANTOYA en 

virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Sa,ntiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2442/ Rad. 028-2014-00035-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 15 de junio de 2016, notificada por estados el 

17 de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGLUAR adelantado por 

JOSE GIRALDO BRAVO FIERRO contra OSCAR MAURICIO SOTO BARBOSA en virtud 

de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se 

reconozcan dependientes judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2788 

Rad. 034-2013-00601-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante Dr. 

CARLOS ALFONSO ROMERO LEAL, solicita se autorice a la Dra. BEATRIZ 

EUGENIA HOYOS HERNANDEZ, para acceder al proceso de la referencia, 

consultar y obtener información, sacar copias, retirar despachos comisorios, 

citatorios y avisos. 

En virtud de lo anterior este juzgado 

RESUELVE: 

AUTORIZAR a la Dra. BEATRIZ EUGENIA HOYOS HERNANDEZ, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 38.878.586 y portador de la T.P. 232.323 del C.S.J, 

para acceder al proceso de la referencia, consultar y obtener información, sacar 

copias, retirar desp~chos comisarios, citatorios y avisos. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 01 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se 

reconozcan dependientes judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2787 

Rad. 016-2016-00538-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante Dr. 

CARLOS ALFONSO ROMERO LEAL, solicita se autorice a la Dra. BEATRIZ 

EUGENIA HOYOS HERNANDEZ, para acceder al proceso de la referencia, 

consultar y obtener información, sacar copias, retirar despachos comisorios, 

citatorios y avisos. 

En virtud de lo anterior este juzgado 

RESUELVE: 

AUTORIZAR a la Dra. BEATRIZ EUGENIA HOYOS HERNANDEZ, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 38.878.586 y portador de la T.P. 232.323 del C.S.J, 

para acceder al proceso de la referencia, consultar y obtener información, sacar 

copias, retirar despachos comisorios, citatorios y avisos. 

NOTIFÍQUESE, 

ARA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE (ALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 01 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

. ._ 

·'' .: 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2786 
Rad. 026-2013-00501-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 109) 

$18.516.264.oo y se han realizado abonos por valor de $1.433.825; razón por la cual se 

ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se 

encuentran actualmente consignados por valor de CINCO MILLONES NOVENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE $ 5.097.531.00. En virtud de lo anterior, 

el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE 

MICROCRÉDITO COOPMICROCREDITO, a través de su apoderado judicial facultado para 

recibir Dr(a). ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 11.386.084, los títulos judiciales por hasta por valor de ONCE MILLONES 

SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS MICTE $ 5.097.531.00, 

los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha Valor 
Número del 

Título Constitución Título 

469030002121389 31/10/2017 $193.437,00 469030002194377 

469030002128978 16/11/2017 $1.835.455,00 469030002194662 

469030002130093 20/11/2017 $1.442.735,00 469030002195046 

469030002141~35 07/12/2017 $193.437,00 469030002211611 

469030002156468 15/01/2018 $193.437,00 469030002222539 

469030002159857 26/01/2018 $149.790,00 Total 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA liquídese las costa 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JULI 

Fecha 
Constitución 

Valor 

10/04/2018 

10/04/2018 

10/04/2018 

17/05/2018 

08/06/2018 

$180.379,00 

$180.379,00 

$180.379,00 

$180.379,00 

$367.724,00 

$5.097.531,00 

JUZGADO 1 Oº CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. !ll!_de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2445/ Rad. 032-2014-00039-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 14 de junio de 2016, notificada por estados el 

16 de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGLUAR adelantado por 

BANCO DE"BOGOTÁ S.A. contra HERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo ant 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

dispóngase el ARCHÍVO del 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

+'*"""'~,,_,,~{;',.e,~"' 

il. ~-""','f ... ,.. ., 
~'"~"l 
<~"' 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2444/ Rad. 010-2014-00565-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 25 de julio de 2016, notificada por estados el 

27 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o real iza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eíecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eíecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGLUAR adelantado por 

BANCO POPULAR S.A. contra JUAN ISAIAS BERNAL BENITEZ en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

A 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2443/ Rad. 009-2014-00045-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 13 de junio de 2016, notificada por estados el 

15 de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGLUAR adelantado por 

COOPVISOLIDARIA contra SORANY CUARTAS DIAZ en virtud de haberse configurado 

el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte 

demandante, solicita se paguen unos depósitos judiciales y se ordene la 

terminación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil 

dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2782 
Rad. 012-2012-00349-00 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, presenta 

memorial coadyuvado solicitando se paguen unos títulos y se ordene la terminación 

del presente proceso; conforme a la solicitud presentada, el despacho procede a 

revisar el expediente, encontrando que la última liquidación de crédito aprobada el 

15 de junio de 2016 por un valor de $5.000.000.oo y las costas por un valor de 

$459.036, para un total de $9.273.756, y solicitan es el pago de $14.180.683; razón 

por la cual el despacho requerirá a la parte demandada para se ratifique en los 

hechos manifestados en el memorial presentado el 28 de junio de 2018. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte demandada para que ratifique lo manifestado en el memorial 

presentado el 28 de junio de 2018, conforme a lo manifestado en la parte motiva, 

en un término de diez días contados a partir de la publicación del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

·',,> 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2422/ Rad. 018-2014-00601-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 19 de julio de 2016, notificada por estados el 

22 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por SU 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JAIME RICARDO VASQUEZ ESQUIVEL en virtud 

de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación· y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, /} 

CARLOS JU~~'~ 

' ~ '•. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2432/ Rad. 0352014-00627-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 12 de julio de 2016, notificada por estados el 

14 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra DIANA MARCELA MAYA NUÑEZ 

en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

. ) ~~-. -('' ' .. ; 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2423/ Rad. 033-2013-00183-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 7 de junio de 2016, notificada por estados el 9 

de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 

hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (._..) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

JAIME FERNANDO TREJOS BAENA contra LUIS FERNANDO ZABALA en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2435/ Rad. 018-2013-00379-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 8 de julio de 2016, notificada por estados el 12 

de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 

hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado 

por JACKELINE BERMUDEZ BOLAÑOS contra GABRIEL JARAMILLO TORRES en 

virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el· presente y cumplido lo anter" r, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2431/ Rad. 008-2014-00711-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 30 de junio de 2016, notificada por estados el 

5 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 

hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

INVERCOOB contra LUZ MARINA TENORIO DE TAVERA en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

. ;.-..•' 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En. Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior . 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 

transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No.2420/ Rad. 025-2013-00089-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 14 de junio de 2016, notificada por estados el 16 

de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 

hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de 

dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente 

declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 

dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 

proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTÁ contra CLARA STELLA ZULUAGA DE ALVAREZ en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali dentro del proceso con radicación 034-2013-00570-00 adelantado por 

BANCO FALABELt.A contra CLARA ZULUAGA DE ALVAREZ, los bienes embargados dentro 

del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido·lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

. '~ ,' ,. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2421/ Rad. 011-2014-00619-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 5 de julio de 2016, notificada por estados el 7 

de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 

hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por SU 

FINANCIAMIENTO S.A. contra MARCELA VASQUEZ MAQUILON en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

,, , Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

~..-)~: 
.-'. , .. :..\·\\\-,· ·' 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2436/ Rad. 016-2013-00291-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 14 de junio de 2016, notificada por estados el 

16 de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGLUAR adelantado por 

MASTER KEY OS SIMULATION LTDA contra INGRID LESAMA SANDOVAL en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

<; ~·. 

- -;) ~_ .. \('-\'-,\,~ 

:.:. ·:J\~' ·:~\ ,t ~:, .,, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2437 / Rad. 010-2014-0006-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 15 de junio de 2016, notificada por estados el 

17 de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGLUAR adelantado por 

PATRIMONIO AUTONOMO FC- RF SOLUCIONES contra AIDA SALAZAR CHAPARRO 

en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes. decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



. 
Informe al s~ñcsr Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 

transcurrido más de,dos,años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZk LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto ·interlocutorio. No.2438/ Rad. 031-2013-00940-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 19 de julio de 2016, notificada por estados el 22 de 

julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la 

fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el 

Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad. de requerimiento 

previo. (. . .) b) Si el proceso éuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de 

dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente 

declarar el desistimiento 'tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 

dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 

proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo bre~emente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTÁ contra CLAUDIA PATRICIA MEJIA ALZATE en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. .. 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 26 Civil Municipal de Cali dentro del 

proceso con radicación 026-2015-00959-00 adelantado por JUAN CARLOS FUENTE contra 

CLAUDIA PATRICIA MEJIA, los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del 

embargo de remanentes existente . 
• 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

• ;~-· ~~cha 1 DE AGOSTO DE 2018 
~~ ... "' .. , ._ .. :'·. '.'. ~ 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la parte 

demandante solicita la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2779 
Rad .027 -2016-00696-00 

En atencion al informe que antecede, ante la solicitud de entrega del titulos judiciales 

que hace el / la apoderado (a) de la parte demandada, el despacho consulto la 

pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando 

como resultado que no se encontro depositos pendientes de entregar. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. lli_de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2424/ Rad. 034-2013-00196-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 21 de julio de 2016, notificada por estados el 

25 de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JOHANA ANDREA RUIZ en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

Jas partes el auto anterior. 

Fecha 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2419/ Rad. 025-2013-00559-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 19 de julio de 2016, notificada por estados el 

22 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación· durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, · considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ANGELA MARIA PEREA MENESES en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2425/ Rad. 024-2013-00264-00 

De acuerdo con el inf9rme que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 30 de junio de 2016, notificada por estados el 

5 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 

hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

COMERCIO INMOBILIARIA PUNTO COM S.A. contra UNA MARCELA MARQUEZ 

LOPEZ Y OTROS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2426/ Rad. 031-2014-01074-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 30 de junio de 2016, notificada por estados el 

5 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 

hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuadón de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARTHA CECILIA PEÑA ESPAÑA en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de· documentos con la anotación y · constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumpltdo lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

:' 
.. :\\ ___ , ...... 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2440/ Rad. 030-2014-00033-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 08 de julio de 2016, notificada por es"tados el 

12 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más· 'de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGLUAR adelantado por 

JORGE EDUARDO GARCES contra JHONY ANDREY TAMA YO ESCOBAR en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2439/ Rad. 029-2014-0006-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 19 de julio de 2016, notificada por estados el 

22 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. ( .. .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGLUAR. adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JOSE JOAQUIN PLAZA RENTERIA en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

. SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. : ::~it~ .:· ,;,,,,, 1 DE AGOSTO DE 2018 

, , , , CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

'.,{\"'º ·.• Secretario 





Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2418/ Rad. 009-2013-00780-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 12 de julio de 2016, notificada por estados el 

14 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI 

S.A. contra YENNY IRLANDA NAVAS ROJAS en virtud de haberse configurado el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha.'1 DE AGOSTO DE 2018 

,~Jl~~t:,,:· 
.- · ,í,'-' ,Y·' ),'tARLOS EDUARDO SILVA CANO 

· -~- , '-'" . .;;'-' - Secretario 
~ •¡, ;~{/··, 

-~\''' ' -------------



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2433/ Rad. 028-2013-00381-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 26 de julio de 2016, notificada por estados el 

28 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO AV VILLAS S.A. contra ROCIO CASTILLO RIASCOS en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2434/ Rad. 034-2013-00379-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 12 de julio de 2016, notificada por estados el 

14 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, · se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO POPULAR S.A. contra TARSICIO RESTREPO GUTIERREZ en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



,J 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Aufo Interlocutorio. No. 2427/ Rad. 008-2013-00845-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 25 de julio de 2016, notificada por estados el 

27 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Súbrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

COOPDOMUS L TOA contra ARMANDO MONTAÑO en virtud de haberse configurado el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2784 
Rad. 031-2016-00310-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando Jo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 32) 

$6.150.097.oo y costas (fl. 27) $419.000.oo cuya suma asciende a $6.569.097.oo, razón 

por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE $ 

5.223.430.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, GUSTAVO CAMACHO, a través 

de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. JUAN CARLOS MENDOZA GARCIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.747.846, los títulos judiciales por hasta por 

valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS CUATROCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE $ 5.223.430.00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha 
Título Constitución 

Valor 

469030002222920 12/06/2018 $254.094,00 

46903000222Ji33 12/06/2018 $254.094,00 

469030002222936 12/06/2018 $254.094,00 

469030002222937 12/06/2018 $233.317,00 

469030002222938 12/06/2018 $254.094,00 

469030002222940 12/06/2018 $244.440,00 

469030002222942 12/06/2018 $244.440,00 

469030002222946 12/06/2018 $244.440,00 

469030002222948 12/06/2018 $244.440,00 

469030002222949 12/06/2018 $197.570,00 

Total 

NOTIFÍQUESE, 

Número del Fecha Valor 
Titulo Constitución 

469030002222951 12/06/2018 $347.684,00 

469030002222953 12/06/2018 $270.900,00 

469030002222955 12/06/2018 $270.900,00 

469030002222956 12/06/2018 $270.900,00 

469030002222958 12/06/201_8 $273.199,00 

469030002222959 12/06/2018 $151.546,00 

469030002222961 12/06/2018 $289.627,00 

469030002222964 12/06/2018 $329.618,00 

469030002222966 12/06/2018 $338.734,00 

469030002222970 12/06/2018 $255.299,00 

$5.223.430,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta (30) .de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADQ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2783 

Rad. 032-2010-00079-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la pa~ demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de est~ Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

"Cuando Jo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado(. . .)". 

Teniendo en cuenta 'que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 

40) $1.588.5,04:87 y costas (fl. 35) $199.937.oo cuya suma asciende a 

$1.788.441.87, razón por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la 

parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados por 

valor UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE $ 

1.788.441.87: En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: .. 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI, a través de su 

apoderado judicial facultado para recibir Dra. OLGA LONDOÑO AGUIRRE, 

identificado cori la cédula de ciudadanía No. 66.916.608, los títulos judiciales por 

hasta por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS M/CTE $'1.788.441.87, así: 

• ·A la parte demandante los títulos por valor de $1.666.499.oo representado 

en los siguientes depósitos: 

Número del Fecha Valor 
Título Constitución 

469030002150564 27/12/2017 $194.735,00 

469030002160206 26/01/2018 $206.232,00 

469030002176028 27/02/2018 $206.232,00 



469030002187586 27/03/2018 $206.232,00 

469030002202365 26/04/2018 $206.232,00 

469030002216550 28/05/2018 $206.232,00 

469030002229859 26/06/2018 $440.604,00 

Total $1.666.499,00 

• Fraccionar el título No. 469030002243020 por valor de $206.232,00, 
entregándole a la parte demandante el depósito p~r valor $121.942.87, para 
completar la suma de la liquidación de crédito y costas. 

Número del Título Fecha 
Valor Constitución 

469030002243020 26/07/2018 $206.232,00 

PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE $121.942.87 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$84.298.13 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago d.el 
depósito judicial por el valor de CIENTO VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y SIETE M/CTE $121.942.87 a la 
parte demandante COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI, 
a través de su apoderado judicial facultado para recibir. Dra. OLGA LONDOÑO 
AGUIRRE, ider:,tificado con la cédula de ciudadanía No. 66.916.608. 

~ 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha 
la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. filde hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2428/ Rad. 033-2015-00234-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 15 de julio de 2016, notificada por estados el 

19 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTÁ contra LUIS ADOLFO VIDAL FALLA en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

/ 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



, 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2429/ Rad. 013-2014-00950-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 28 de junio de 2016, notificada por estados el 

30 de junio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

COOGENESIS contra JAIRO LOPEZ ROSAS en virtud de haberse configurado el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

_.,:fe~ha 1 DE AGOSTO DE 2018 
~;,. .' ."~· 

.{t~ff CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

._,'-'" 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2430/ Rad. 008-2014-00935-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 22 de julio de 2016, notificada por estados el 

26 de julio de 2016, _permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminaao el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

REPRESENTACIONES LASTRA L TOA contra NELSON MOLANO OLA VE en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No: 129 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2781 

Rad. 019-2013-00062-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o /as costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 60) 

$65.553.352.oo y costas (fl. 49) $350.000.oo cuya suma asciende a $65.903.352.oo, razón 

por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor SEIS MILLONES PESOS 

M/CTE $ 6.000.000.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, LEASING BOLIVAR S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, a través de su apoderado judicial 

facultado para recibir Dr. JORGE NARANJO DOMINGUEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.597.691, los títulos judiciales por hasta por valor de SEIS MILLONES 

PESOS M/CTE $ 6.000.000.00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002237904 13/07/2018 

NOTIFÍQUESE, 

Valor 

$ 6.000.000,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 129 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2780 

Rad. 035-2016-00129-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 49-50) 

$14.190.105.oo y costas (fl. 42) $520.000 cuya suma asciende a $14.710.105.oo y se han 

realizado abonos por valor de $1.07 4.156.oo, razón por la cual se ordenara la entrega de 

los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados por valor DOS MILLONES TRECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS M/CTE $ 2.303.771.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CRÉDITO COOPECRET, a través de su apoderado 

judicial facultado para recibir Dra. JANETH QUIÑONEZ POLANCO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.976.522, los títulos judiciales por hasta por valor de DOS 

MILLONES TRECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE $ 

2.303.771.00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha Valor 
Título Constitución 

469030002199062 23/04/2018 $141.685,00 

469030002209063 11/05/2018 $141.685,00 

469030002209064 11/05/2018 $141.685,00 

469030002209065 11/05/2018 $141.685,00 

469030002209066 11/05/2018 $289.228,00 

469030002209067 11/05/2018 $141.685,00 

469030002209068 11/05/2018 $141.685,00 

Total 

NOTIFÍQUESE, 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002209070 11/05/2018 

469030002209071 11/05/2018 

469030002209072 11/05/2018 

469030002209073 11/05/2018 

469030002209198 11/05/2018 

469030002209199 11/05/2018 

469030002209200 11/05/2018 

$2.303. 771,00 

Valor 

$141.685,00 

$141.685,00 

$289.228,00 

$141.685,00 

$150.050,00 

$150.050,00 

$150.050,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 1ª._de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 1 de agosto de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 


